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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 43  (cuarenta y tres) de fecha 14 (catorce) de julio del 

año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN AL AYUNTAMIENTO, PARA LA 

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE 

TOLIMÁN, QRO. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30, 38 fracción I, 146, 147 y 148 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 51 del Reglamento Interior de la Administración 
Pública Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de Julio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el dictamen que 

presenta la Comisión Permanente de Gobernación a través de su presidenta la Mtra. En D. Ma. 

Guadalupe Alcántara de Santiago; el cual contiene el proyecto de Reglamento de Protección Civil 

para el Municipio de Tolimán, Qro; a efecto de que sea sometido para la aprobación del 

ayuntamiento en la próxima sesión ordinaria de cabildo a celebrarse; Conforme al anexo. 

5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 43  (cuarenta y tres) de fecha 14 (catorce) de julio del 

año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito al ayuntamiento la aprobación del dictamen que 

presenta la comisión de Gobernación, respecto de la aprobación del proyecto de Reglamento de 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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Protección Civil para el Municipio de Tolimán, Qro. Conforme al anexo, de conformidad con los 

artículos 30, 38 fracciones I, 146, 147 y 148 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

artículo 51 del Reglamento de la Administración Publica Municipal del Municipio de Tolimán, Qro. 

6.- A N E X O: 
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REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El Área de Protección civil es un órgano que depende de la Dirección de secretaria de 
Seguridad Pública y tránsito municipal 

La autoridad municipal en materia de Protección Civil cuenta con las siguientes atribuciones: 

I. Establecer los planes y programas tendientes a atender las necesidades de la sociedad 
ante las amenazas de riesgo o la eventualidad de catástrofes, calamidades o desastres, 
originados por la naturaleza o por el hombre, con el objeto de proteger a la sociedad 
civil, tanto en su integridad personal como la de sus bienes y posesiones, llevando a cabo 
acciones de prevención, apoyo, mitigación y auxilio. 

II. Establecer a través de las áreas correspondientes los mecanismos para implementar las 
acciones de mitigación, auxilio y restablecimiento, para la salvaguarda de las personas, 
sus bienes, el entorno y el funcionamiento de los servicios vitales y sistemas estratégicos, 
en los casos de emergencia, siniestros o desastre. 

III. Apoyar a los Sistemas Nacional y Estatal de Protección Civil para garantizar una adecuada 
planeación, la seguridad, auxilio, prevención, y rehabilitación de la población civil ante 
una posible calamidad, siniestro o desastre. 

IV. Coordinar por medio de las áreas correspondientes las acciones de Protección Civil en 
conjunción con los sectores público, social y privado mediante una adecuada planeación 
en que se prevea u ocurra algún desastre natural o humano. 

V. Divulgar los Planes, Programas y medidas de seguridad a través de la Coordinación 
Municipal de Protección Civil, para garantizar una correcta prevención de desastres 
naturales, humanos y tecnológicos. 

VI. Practicar visitas de inspección en cualquier momento a aquellos lugares públicos o 
privados de los cuales se tenga conocimiento constituyan o puedan constituir un riesgo 
para la salud o seguridad pública. 

VII. Verificar que los particulares cumplan con las medidas preventivas de carácter 
obligatorio conforme a las disposiciones municipales, estatales y federales en sus 
propiedades, establecimientos comerciales o industriales sujetándose al procedimiento 
que para tal efecto se estipula en el presente reglamento.  

VIII. Asegurar y/o destruir los materiales o substancias que por alguna causa constituyan o 
puedan constituir un riesgo para los habitantes del municipio, así como para clausurar 
los establecimientos que no cumplan las medidas mínimas para el manejo y utilización 
sustancias nocivas o peligrosas para la población. 

IX. Establecer parques industriales o en su momento designar las áreas o zonas de seguridad 
en que se ubicaran establecimientos, empresas, industrias, depósitos, almacenes, 
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vehículos y en general aquellos lugares que por alguna causa representen un riesgo a la 
población. 

X. Exigir a los propietarios o encargados de los establecimientos de la fracción anterior, al 
expedir, renovar o refrendar la licencia de funcionamiento exhiban las certificaciones 
actualizadas de las revisiones de seguridad practicadas por las autoridades competentes.  

XI. Promover la participación social en protección civil y en la elaboración, ejecución y 
evaluación de los Programas en la materia. 

XII. Fomentar la cultura de protección civil y autoprotección en los habitantes del Municipio 
de Tolimán,  

XIII. Recibir por parte de cualquier persona las denuncias de todo hecho, acto u omisión que 
cause o pueda causar una situación de peligro o emergencia para la población para lo 
cual se establece el Sistema Municipal de Protección Civil. 

ARTÍCULO 2.- El Sistema Municipal de Protección Civil tendrá la estructura orgánica, consultiva, 
ejecutiva y participativa que le atribuyen este Reglamento, la Ley de Protección Civil para el Estado 
de Querétaro y demás disposiciones generales aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 3.- El Sistema Municipal de Protección Civil se integrará por: 

I. El Consejo Municipal de Protección Civil. 

II. La Coordinación Municipal de Protección Civil. 

III. Los grupos voluntarios integrados por representantes de los sectores público, social y 
privado.  

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 

I.- ÁREA DE PROTECCIÓN CIVIL. Las zonas del territorio del Municipio de Tolimán que han quedado 
sujetas al régimen de Protección Civil para efectos de coordinar los trabajos y acciones de los sectores 
público, privado y social en materia de prevención, auxilio y apoyo ante la realización o eventualidad 
de una catástrofe o calamidad pública o declaradas zonas de desastre. 

II.- ATLAS DE RIESGO. Sistema de información geográfico actualizado, que permite identificar el tipo 
de riesgo a que están expuestas las personas, sus bienes y entorno, así como los servicios vitales y 
sistemas estratégicos como medida preventiva. 

III.- CONTINGENCIA. Situación de riesgo derivada de actividades humanas, tecnológicas o fenómenos 
naturales, que pueden poner en peligro la vida o la integridad de uno o varios grupos de personas o 
la población de determinado lugar. 

IV.- CONTROL. Inspección y vigilancia en la aplicación de las medidas necesarias, para el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en este Reglamento. 

V.- CALAMIDAD. Acontecimiento o fenómeno destructivo que ocasiona daños a la comunidad, sus 
bienes y entorno, transformando su estado normal a un estado de desastre. 
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VI.- DESASTRE. Una interrupción seria en el funcionamiento de las actividades diarias de una 
sociedad causando ya sea pérdidas humanas, materiales o ambientales, suficientes para que la 
sociedad afectada no pueda salir adelante por sus propios medios. 

VII.- EDUCACIÓN PARA LA PROTECCIÓN CIVIL. Es un proceso permanente o sistematizado de 
aprendizaje de un conjunto de conocimientos, actitudes y hábitos, que debe conocer una sociedad, 
para actuar en caso de una calamidad pública o para prestar a la comunidad los servicios que 
requiera, ante la inminencia o presencia de un desastre. 

VIII.- EMERGENCIA. Evento que hace tomar medidas de prevención, protección o control, de manera 
inmediata para minimizar consecuencias que pudieran resultar de alguna situación de riesgo 
derivada de actividades humanas, tecnológicas o fenómenos naturales, que pueden afectar la vida, 
los bienes o la integridad de uno o varios grupos sociales o de la sociedad en general. 

IX.- EVACUACIÓN. Medida de seguridad para el alejamiento de la población de la zona de peligro, en 
la cual debe preverse la colaboración de la población civil, de manera individual o en grupos. 

X.- MATERIAL PELIGROSO. Todo elemento en forma líquida, gaseosa o sólida, capaz de ocasionar 
daño al ambiente, a los bienes y a las personas. 

XI.- PROTECCIÓN. Conjunto de disposiciones y medidas tendientes a prevenir, proporcionar auxilio y 
apoyo a la población, ante la eventualidad de alguna catástrofe, desastre o calamidad pública. 

XII.- PREVENCIÓN. Conjunto de disposiciones y medidas anticipadas, que tienen por objeto evitar o 
disminuir los efectos que se producen con motivo de la ocurrencia de alguna emergencia, catástrofe, 
desastre o calamidad pública. 

XIII.- RECONSTRUCCIÓN. Proceso de recuperación a mediano y largo plazo de los elementos, 
componentes y estructuras afectadas por el desastre. 

XIV.- REHABILITACIÓN. Conjunto de acciones que contribuyen al restablecimiento de la normalidad 
en las zonas afectadas por alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre y a la reanudación de los 
servicios y actividad económicas. 

XV.- RESTABLECIMIENTO. Conjunto de acciones tendientes a la recuperación progresiva de la 
operación de la infraestructura, servicios vitales y sistemas estratégicos para el funcionamiento 
normal de la ciudad en su conjunto. 

XVI.- REFUGIO TEMPORAL. La instalación física temporal que tiene por objeto brindar protección y 
bienestar a las personas que no tienen posibilidades inmediatas de acceso a una habitación normal 
en caso de alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

XVII.- REQUISITOS DE SEGURIDAD. La colocación de señalamientos, carteles, extintores, botiquín y 
todo aquel equipo que designe la Unidad Municipal de Protección Civil. 

XVIII.- RIESGO. Grado de probabilidad de pérdida, tanto en vidas humanas como de sus bienes, ante 
la ocurrencia de algún fenómeno natural o desastre. Riesgo es el producto de la amenaza y la 
vulnerabilidad. 
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XIX.- SINIESTRO. Hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida importante que sufren 
los seres humanos en su persona o en sus bienes, causados por la presencia de un riesgo, emergencia 
o desastre. 

XX.- SUSTANCIA QUÍMICA PELIGROSA. Todo elemento que, por sus propiedades físicas y químicas 
al ser manejados, transportados, almacenados o procesados, presentan la posibilidad de 
inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, radioactividad, corrosividad o acción biológica 
dañina, pudiendo afectar la salud de las personas expuestas y/o causar daños a las instalaciones y 
equipos. 

XXI.- VULNERABILIDAD. Susceptibilidad de sufrir un daño. Grado de pérdida como resultado de un 
fenómeno destructivo ya sea sobre personas, bienes, servicios y entorno. 

XXII.- EVENTO: Es todo acontecimiento previamente organizado que reúne a un determinado 
número de personas en tiempo y lugar preestablecidos.  

XXIII.- EVENTO LUCRATIVO: Buscan beneficios económicos, se crean para producir bienes y servicios 
rentables y están constituidas por personas que desean multiplicar su capital y obtener beneficios o 
utilidades que se denominan dividendos. 

XXIV.- EVENTO NO LUCRATIVO: no persiguen fines de lucro, manejan recursos, pero no obtienen 
utilidades, obtienen beneficios, pero, no utilidades. Ya que su fin no es económico. 

XXV.- MULTITUD: Es una acumulación, sin estructura, de personas que no poseen un objetivo 
común, claro y consciente, pero que se encuentran en un estado emocional similar y tienen un objeto 
de atención común. 

XXVI.- MASIVO: Concentración planeada con un número de espectadores reunidos en un lugar con 
la capacidad e infraestructura para este fin. 

XXVII.- EVENTO MASIVO: Actos que convoquen una concentración de 1000 personas o más, 
mencionando que el evento masivo se mide de acuerdo al espacio e impacto que este represente 
(nivel de riesgo) 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 5.- El Consejo Municipal de Protección Civil es un órgano de consulta en materia de 
prevención, auxilio y apoyo a la población ante la eventualidad de desastre, catástrofe o emergencia. 

ARTÍCULO 6.- El Consejo Municipal de Protección Civil tendrá por objeto elaborar y promover 
acciones de coordinación y planeación encaminadas a la prevención en materia de Protección Civil. 

ARTÍCULO 7.- El Consejo Municipal de Protección Civil se integrará por: 

I. Un presidente, que será el presidente Municipal o la persona que éste designe para 
suplirlo durante sus ausencias. 

II. Un secretario ejecutivo, que será el secretario del Ayuntamiento; 
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III. Un secretario técnico, que será el Coordinador de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil. 

IV. Los Regidores del H. Ayuntamiento que integren las Comisiones de Gobernación; de 
Seguridad Pública y Tránsito y de Desarrollo Urbano y Ecología; 

V. Los coordinadores de las dependencias de Desarrollo Sustentable, Obras Públicas 
Municipales, Servicios Públicos Municipales, Seguridad Pública Municipal, así como los 
titulares de cualquier otra dependencia pública municipal que tenga relación con el 
desastre, catástrofe o emergencia de que se trate, a juicio del propio Consejo. 

VI. Lostulares de los Organismos Federales y Estatales asentados en el Municipio de Tolimán 
y que desarrollen actividades relacionadas con la Protección Civil. 

VII. Los representantes de las organizaciones de los sectores público, social y privado. 

VIII. Las instituciones educativas asentadas en el Municipio de Tolimán. 

IX. Los grupos voluntarios asentados en el Municipio de Tolimán que estén debidamente 
registrados ante las instancias correspondientes. 

ARTÍCULO 8.- Son atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil:  

I. Apoyar al Sistema Nacional y Estatal de Protección Civil. 

II. Supervisar la elaboración y edición del Atlas Municipal de Riesgos. 

III. Elaborar y difundir los programas y medidas para la prevención de desastres cuya 
aplicación será encargada a la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

IV. Vigilar el adecuado uso de los recursos que se asignen a la prevención, auxilio y apoyo a 
la población civil. 

V. Crear un fondo para la atención de desastres. 

VI. En coordinación con las autoridades federales y estatales restablecer los servicios 
públicos esenciales en los lugares de desastre. 

VII. La promoción de cursos de capacitación, actualización y adiestramiento, así como 
seminarios para los integrantes de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

VIII. Los miembros presentes del Consejo deberán firmar al margen y al calce las actas 
derivadas de las sesiones, ya sean ordinarias o extraordinarias. 

IX. Proponer ante las instancias correspondientes las acciones necesarias para garantizar la 
correcta aplicación de este reglamento. 

X. Las demás que confiera este reglamento y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9.- El Consejo Municipal de Protección Civil está facultado para constituir comisiones que 
se estimen necesarias para la realización de los objetivos en materia de Protección Civil y sus 
miembros realizarán sus funciones en forma honorífica. 
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ARTÍCULO 10.- Corresponde al presidente del Consejo: 

I. Vigilar el cumplimiento de los Acuerdos del Consejo. 

II. Autorizar el orden del día a que se sujetarán las sesiones a que se convoque. 

III. Formular la declaratoria de desastre en coordinación con el Ejecutivo del Estado y darle 
la debida publicidad entre los habitantes del Municipio, así como señalar el lugar en el 
que se instalará el Puesto de Operaciones. 

IV. Las demás que se deriven de este Reglamento y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 11.- Corresponde al Secretario Ejecutivo: 

I. Presidir las sesiones del Consejo en ausencia de su presidente. 

II. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias y elaborar el Orden del Día 
correspondiente a cada sesión. 

III. Dar fe de los Acuerdos de las sesiones. 

IV. Las demás funciones que se deriven de este reglamento y disposiciones aplicables, así 
como señalar el lugar en el que se instalará el Puesto de Operaciones. 

ARTÍCULO 12.- Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Elaborar y someter a votación ante el Consejo el calendario de sesiones, el reglamento 
interno y las reformas que sean necesarias. 

II. La instalación del Centro Municipal de Operaciones para vigilar el desarrollo de los 
trabajos ante una situación de desastre. 

III. Elaborar las actas del Consejo y dar fe de su contenido. 

IV. Elaborar un directorio de los integrantes del Consejo y mantenerlo actualizado, así como 
el de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

V. Vigilar el cumplimiento y dar seguimiento a los Acuerdos emitidos por el Consejo en cada 
sesión. 

VI. Ordenar y clasificar los estudios, programas e investigaciones que se presenten ante el 
Consejo. 

VII. Las demás funciones que se deriven de este reglamento y disposiciones aplicables. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA COORDINACIÓN  MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

ARTÍCULO 13.- La Coordinación Municipal de Protección Civil tendrá a su cargo la organización y 
operación del Sistema Municipal de Protección Civil. 

ARTÍCULO 14.- La Coordinación Municipal de Protección Civil estará integrada por: 
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I. Un secretario, mismo que la titularidad corresponde al secretario de Seguridad Publica, 
Tránsito y Protección Civil Municipal 

II. Una coordinación para el Área Operativa. 

III. El personal que se considere pertinente de acuerdo a las áreas de:  

a) Proyectos Especiales y Capacitación. 
b) Logística de programas prevención. 
c) Inspección y vigilancia. 
d) Atención a Emergencias. 
e) Administrativa. 

ARTÍCULO 15.- La Coordinación Municipal de Protección Civil es el Órgano Ejecutivo y Operativo del 
Sistema Municipal de Protección Civil y le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Promover la Protección Civil en el ámbito normativo, operativo, de coordinación y 
participación en los sectores público, social y privado. 

II. Promover con la participación de instituciones y organismos sociales o académicos, la 
incorporación de contenidos temáticos de Protección Civil en los planes de estudio de 
todos los niveles educativos, públicos, privados, de organizaciones sociales o vecinales 
en el territorio del Municipio de Tolimán. 

III. Realizar eventos de capacitación a la población, en los cuales se impartan conocimientos 
básicos que permitan la creación de una cultura encaminada al aprendizaje de conductas 
de autoprotección al mayor número de personas posible. 

IV. Promover el desarrollo de planes de autoprotección y programas de prevención para la 
formación de especialistas en la materia, y la investigación de causas y efectos de 
desastres en los planteles de educación y en los organismos dedicados a la investigación 
científica y tecnológica. 

V. Promover la práctica de autoprotección vecinal, en inmuebles destinados a la vivienda. 

VI. Elaborar, estructurar y promocionar campañas permanentes de comunicación social con 
temas genéricos y específicos relativos a la Protección Civil. 

VII. Promover en los medios de comunicación masiva, campañas permanentes de difusión 
sobre temas de protección civil que contribuyan a avanzar en la conformación de una 
cultura en la materia, así como fortalecer la disposición o el interés de la población por 
participar activamente en las acciones de protección civil. 

VIII. Crear un acervo de información técnica sobre la problemática específica de protección 
civil que permita a la población un conocimiento concreto de la misma, así como una 
adecuada actuación. 

IX. Elaborar y coordinar los planes y programas de prevención y auxilio para apoyo de la 
población ante la eventualidad de algún desastre o situaciones de emergencia. 
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X. Formular y conducir una política de Protección Civil de manera congruente con los 
Sistemas Estatales y Federales en esta materia. 

XI. La prevención y el control de emergencias o contingencias que pudieran ser provocados 
por los diferentes tipos de agentes perturbadores. 

XII. Organizar un primer nivel de respuesta ante una situación de emergencia o desastre. 

XIII. Imponer sanciones por las infracciones a este reglamento en materia de Protección Civil 
por conducto de su coordinador y en ausencia de éste por el subcoordinador operativo. 

XIV. Realizar acciones de auxilio, prevención y rehabilitación. 

XV. La elaboración de los inventarios de recursos materiales y humanos disponibles en el 
Municipio de Tolimán, para casos de emergencia y desastre. 

XVI. Emitir el Dictamen de Visto Bueno y/o opinión técnica, por conducto de su coordinador, 
en ausencia de éste por el subcoordinador operativo, durante la tramitación de los 
Permisos para la realización de Espectáculos y en la expedición y renovación de Licencias 
de Funcionamiento y de Construcción, en aquellos casos en que lo considere necesario 
la Coordinación Municipal de Protección Civil por el riesgo que pudiera implicar. 

XVII. Llevar a cabo visitas de inspección por conducto del coordinador de Protección Civil a los 
locales comerciales, planteles educativos, centros de espectáculos, establecimientos, 
industrias, bares, discotecas, centros nocturnos, centros de esparcimiento, 
entretenimiento y todo aquel inmueble que se encuentre asentado en el territorio 
Municipal de Tolimán, con la finalidad de verificar el cumplimiento de las disposiciones 
de este Reglamento. 

XVIII. Solicitar a los empresarios, directores, administradores, poseedores de algún inmueble, 
responsables de eventos, la información necesaria para evaluar el grado de riesgo ante 
la eventualidad de algún desastre o siniestro. 

XIX. Aprobar Programas y Proyectos encaminados a salvaguardar la integridad de la 
población civil, debiendo tomar en cuenta lo previsto en los Planes Nacional y Estatal de 
Protección Civil además de lo siguiente: 

a) Las modificaciones al entorno; 
b) Los índices de crecimiento y densidad de población; 
c) La configuración geográfica, geológica y ambiental; 
d) Las condiciones socioeconómicas e infraestructura y el equipamiento del Municipio; 
e) El número y extensión de barrios, colonias y unidades habitacionales; 
f) La conformación y reclasificación de los asentamientos humanos; 
g) Los lugares de afluencia masiva de personas; 
h) La ubicación de los sistemas vitales y servicios estratégicos; 
Dichos Programas y Proyectos deberán ser revisados y actualizados cada año o antes, si 
lo considera conveniente la Coordinación Municipal de Protección Civil o si varían las 
condiciones y circunstancias bajo las cuales fueron elaborados. 
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XX. Elaborar el Programa General de Protección Civil Municipal, el cual deberá precisar en 
sus aspectos de organización y temporalidad al menos las siguientes acciones: 

a) Definir a los responsables de la evaluación, vigilancia y cumplimiento del Programa; 
b) Las medidas de prevención aplicables por tipo de riesgo; y 
c) Las actividades de prevención en sistemas vitales, en al menos Abasto, Agua Potable, 

Alcantarillado, Desarrollo Urbano, Salud y Seguridad Pública. 
XXI. Establecer y fomentar los Programas de Prevención necesarios para crear una cultura de 

protección civil. 

XXII. Las demás funciones que se deriven de este reglamento y disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 16.- Dentro de los Programas de Protección Civil Municipal se pondrá especial atención a 
los bienes declarados monumentos históricos y artísticos y a todos aquellos considerados como 
patrimonio cultural de la humanidad. 

ARTÍCULO 17.- Son auxiliares en materia de protección civil: 

I. Los funcionarios de las dependencias del Ayuntamiento, que por el ramo que atienden 
les corresponde participar en los programas de prevención, auxilio y apoyo en caso de 
desastre. 

II. Las delegaciones y representaciones de los gobiernos federal o estatal en el Municipio; 
que desarrollen actividades relacionadas con la ejecución de programas de prevención, 
auxilio y apoyo a la población, o que atiendan asuntos relacionados con agentes 
peligrosos. 

III. Corporaciones policiales, las compañías de seguridad privada y grupos de voluntarios 
debidamente constituidos en el Municipio. 

IV. Organizaciones sociales, industriales, comerciales y privadas. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS GRUPOS VOLUNTARIOS Y DE LOS PARTICULARES 

ARTÍCULO 18.- Los grupos voluntarios lucrativos y no lucrativos asentados en el territorio municipal 
participarán en coordinación con la Coordinación Municipal de Protección Civil en la elaboración y 
ejecución de los Planes y Programas en materia de prevención y capacitación. 

ARTÍCULO 19.- Los grupos voluntarios asentados en el territorio municipal deberán presentar sus 
propuestas, programas y políticas en esta materia. 

ARTÍCULO 20.- Los grupos voluntarios deberán estar debidamente organizados y preparados para 
participar de manera eficiente en la prevención, auxilio y apoyo a la población en caso de desastre o 
emergencia. 

ARTÍCULO 21.- Son derechos y obligaciones de los grupos especializados en emergencias y desastres:  

I. Obtener su registro ante la Coordinación Estatal y refrendarlo durante el mes de enero de 
cada año; 



     31 DE JULIO  2023                                                                                                                                  NO.07 

    
 
 

 

13 
 
 

 

II. Entregar a la Coordinación Estatal y Municipal sus programas de capacitación y 
adiestramiento, como parte del Programa Estatal de Protección Civil; 

III. Recibir, cuando proceda en los términos de las disposiciones aplicables, reconocimientos 
por acciones realizadas en beneficio de la población;  

IV. Contar con un directorio de sus miembros y un inventario de sus recursos materiales 
disponibles, los cuales deberán estar permanentemente actualizado, enterando a la 
Coordinación Estatal y Municipal sobre cualquier modificación; 

V. Cooperar en la difusión de programas y planes de protección civil;  

VI. Comunicar a la Coordinación Municipal de Protección Civil que corresponda, la presencia 
de una situación de probable o inminente riesgo;  

VII. Coordinarse con la Coordinación Municipal de Protección Civil correspondiente o la 
Coordinación Estatal, en caso de riesgo, emergencia o desastre;  

VIII. Coordinarse con el Centro Regulador de Urgencias Médicas, en caso de atención 
prehospitalaria, de conformidad con la norma oficial aplicable;  

IX. Abstenerse de solicitar o recibir contraprestación alguna de las personas a quienes haya 
prestado su ayuda en situaciones de riesgo, emergencia o desastre;  

X. Participar en todas aquellas actividades del programa estatal y del programa municipal 
que corresponda, de conformidad a lo que establezca el reglamento de la presente ley;  

XI. Entregar mensualmente un reporte de actividades a la Coordinación Municipal, así como 
toda aquella información que le sea solicitada en forma extraordinaria; además de 
coordinarse con la Coordinación Estatal y las Coordinaciones Municipales de Protección 
Civil, a efecto de proporcionar información actualizada y georreferenciada de la ubicación 
de los vehículos que atiendan a la ciudadanía en caso de siniestro, emergencia o desastre; 

XII. Elaborar propuestas y proyectos para el fortalecimiento de los grupos; y 

XIII. Las demás que les confieran esta Ley, sus reglamentos y otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 22.- Las personas físicas, morales o dependencias públicas asentadas en el Municipio que 
ejerzan la actividad de asesoría, capacitación, consultoría o peritaje en la materia, deberán contar 
con el registro respectivo ante la Coordinación Estatal, conforme lo dispone esta Ley y el reglamento 
correspondiente.  

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

ARTICULO 23.- Sustancia Peligrosa es todo elemento que, por sus propiedades físicas y químicas al 
ser manejados, transportados, almacenados o procesados, presentan la posibilidad de 
inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, radioactividad, corrosividad o acción biológica 
dañina, pudiendo afectar la salud de las personas expuestas y/o causar daños a las instalaciones, 
bienes, entorno y equipos. 
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ARTÍCULO 24.- Las empresas que sean clasificadas como de actividad altamente riesgosa por las 
autoridades competentes, deberán contar con las medidas de seguridad que para tal efecto 
determine el reglamento de la presente Ley. 

ARTÍCULO 25.- Los propietarios, poseedores, responsables y encargados de establecimientos que se 
ubiquen en el Municipio de Tolimán, así como de los transportes de materiales y/o sustancias 
químicas peligrosas que circulen en el mismo, tienen las siguientes obligaciones: 

I. Elaborar e implementar anualmente un Programa Interno de Protección Civil, el cual 
deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

DATOS GENERALES: 

a) Nombre / Razón social. 
b) Registro Federal de Causantes. 
c) Objeto social. 
d) Cámara o asociación a la que pertenece. 
e) Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
f) Representante legal, puesto y documentación probatoria de su capacidad legal de 

representación. 
g) Descripción general del proceso. 
h) Diagrama general de proceso, por flujo y bloques. 
i) Materias primas, productos y subproductos empleados en el proceso (especificando: 

sustancia, equipo, cantidad o volumen y concentración).  
j) Tipo de recipientes y/o envases de almacenamiento especificando dimensiones, 

capacidad y características. 
k) Incluir información relativa al riesgo de cada sustancia y/o materiales considerados 

como peligrosos. De acuerdo con los listados de sustancias peligrosas esta 
información deberá incluir: 
- Toxicidad. 

- Oral DL50. 

- Piel DL50. 

- Inhalación CL50. 

- Riesgo por efectos fisiológicos. 

- Carcinogénicos. 

- Mutagénicos. 

                         - Punto de inflamación de las sustancias. 

- Reactividad. 

- Corrosividad 
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- Clasificación de sustancias y/o materiales con capacidad de reaccionar 
violentamente o detonar o explotar por descomposición, incluyendo sustancias 
químicas sensibles a choques térmicos o mecánicos. 

- Grado de Efectos Irritantes, Asfixiantes y Anestésicos en los organismos. 

l) Plano de localización de las sustancias y procesos riesgosos en escala 1:50,000 con 
diagramas de pétalo de las áreas de afectación e impacto potencial a colindancias, 
anexar memoria de cálculo y modelaciones de riesgo. 

m) Sistemas de activación del programa de prevención de accidentes interno y externo. 
n) Organización interna de la unidad de protección civil o comité de emergencia y sus 

responsabilidades. 
o) Directorio de emergencia (contacto con el responsable de coordinar y proporcionar 

la información a la autoridad y cuerpos de auxilio). 
p) Relación de equipos y materiales con que cuenta la entidad para responder a 

emergencias y listado de equipos o materiales que esté en posición de compartir 
ante una emergencia en la comunidad especificando el nombre y teléfono de 
contacto. 

q) Plan de coordinación con las instituciones comunitarias de auxilio. 
r) Programa anual de simulacros internos y mínimo un simulacro con las instituciones 

de auxilio y la comunidad colindante.  
s) Bitácora de registro de los tiempos de evacuación logrados durante los simulacros 

programados. 
t) Memoria de cálculo de tiempos de salida por las rutas de evacuación y capacidad de 

medios de evacuación de acuerdo con las fórmulas establecidas en el apartado de 
evacuación. 

u) Plano con las rutas de evacuación, puntos de reunión y tablas de tiempos de salida 
de rutas primarias y alternas. 

v) Programa anual de entrenamiento de los integrantes de las brigadas de emergencia. 
w) Programa de entrenamiento a los integrantes de la unidad de protección civil o 

comité de emergencia. 
x) Procedimiento de notificación de emergencia a la comunidad 
El programa anual deberá ser entregado durante los primeros 20 días hábiles de cada 
año, la información de la empresa deberá actualizarse con la incorporación de nuevos 
materiales o baja de los registrados y con los cambios en el organigrama, contactos, 
equipos y modificaciones físicas del establecimiento. 

II. Cuando sus actividades sean de procesamiento, almacenamiento, distribución o 
transportación de sustancias y/o materiales peligrosos, deberán informar de ello a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 

III. Deberán contar con equipo contra incendio y darle mantenimiento antes de su fecha de 
caducidad o reemplazarlo según sea el caso; con base en lo dispuesto por las normas 
oficiales mexicanas vigentes. 

IV. Deberán colocar señalamientos, carteles con información de la materia e instructivos 
que indiquen las conductas a seguir en caso de sismo o incendio, en lugares visibles y de 
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alto tránsito de personas, tales como accesos, estancias y pasillos de circulación con base 
a lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas vigentes. 

V. Deberán dar mantenimiento a las instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias y de gas 
conforme a lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas vigentes y a los reglamentos 
aplicables. 

VI. Deberán contar con el equipo mínimo de seguridad, el cual será determinado en forma 
proporcional al número de empleados con que cuente cada giro o establecimiento y 
conforme a la clase de sustancias y/o materiales peligrosos que se manejen. 

VII. Las empresas que almacenan, producen, transportan y/o reciben sustancias y materiales 
peligrosos son responsables de la seguridad en su transporte así como de su manejo en 
la carga y descarga y en su caso del confinamiento. 

VIII. Los gastos ocasionados por el control de emergencias, daños e impactos ecológicos que 
involucren sustancias y materiales peligrosos en el Municipio de Tolimán serán cubiertos 
por quien los efectúe, sin menoscabo de las sanciones que den lugar por afectaciones a 
otros ámbitos de competencia legal. 

IX. Las empresas que transportan, producen o reciben sustancias o materiales considerados 
como peligrosos deberán apoyar a los cuerpos de auxilio de la ciudad con capacitación y 
equipamiento para responder a las emergencias que pudiesen generarse con sus 
productos y materiales. 

X. Los transportes y almacenamientos de materiales y sustancias considerados peligrosos 
deberán cumplir con lo dispuesto en las normas oficiales mexicanas correspondientes 
para identificación y señalización. 

XI. Las empresas dedicadas al reciclado de envases que hayan contenido productos 
peligrosos, deberán contar con recipientes señalizados para residuos peligrosos y 
cumplir con la normatividad oficial vigente. Antes de la venta de los recipientes que 
fueron usados como contenedores de materiales y/o sustancias peligrosas, deberán 
presentar ante la Unidad Municipal de Protección Civil los Estudios de Neutralización 
correspondientes. 

XII. Será obligación de la empresa transportista, así como del proveedor, presentar ante la 
Unidad Municipal de Protección Civil las hojas de seguridad del material transportado. 

XIII. Las empresas y personas físicas con actividad empresarial establecidas en el Municipio, 
deberán presentar la información necesaria a fin de integrar el Atlas Municipal de riesgos 
y registrar sus Programas de Protección Civil ante la Coordinación Municipal de 
Protección Civil, garantizándoseles en todo momento la confidencialidad de los datos 
que proporcionen. 

XIV. Antes de iniciar cualquier trámite para la expedición y renovación de Licencias de 
Funcionamiento y de Construcción, deberán solicitar el Dictamen de Visto Bueno a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil. 



     31 DE JULIO  2023                                                                                                                                  NO.07 

    
 
 

 

17 
 
 

 

La Coordinación Municipal de Protección Civil podrá dispensar el cumplimiento de algunas de las 
obligaciones mencionadas en el presente artículo dependiendo de la naturaleza del establecimiento 
de que se trate, previa evaluación del grado de riesgo que pudiera implicar. 

CAPÍTULO SEXTO 
 DE LAS VISITAS DE INSPECCIÓN POR LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL. 

ARTÍCULO 26.- El Coordinador de la Coordinación Municipal de Protección Civil, ordenará visitas de 
inspección a los establecimientos, empresas y poseedores de inmuebles asentados en el Municipio 
de Tolimán para  evaluar el grado de riesgo ante la eventualidad de algún desastre o siniestro. 

ARTÍCULO 27.- Los verificadores adscritos a la Coordinación Municipal de Protección Civil, son los 
encargados de practicar visitas, para lo cual, deberán estar provistos de órdenes escritas, con firma 
autógrafa expedidas por el Coordinador de la Coordinación Municipal de Protección Civil, en las que 
se deberá precisar el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la visita, el alcance que debe 
tener y las disposiciones legales que la fundamenten. 

En todo caso, para notificar la orden de visita, los verificadores deberán cerciorarse del domicilio del 
visitado y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de 
la persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar en el acta de 
notificación, sin que ello afecte su validez. De no encontrarse la persona a quien deba ser notificada 
la orden de visita o su representante legal, el verificador dejará citatorio con cualquier persona que 
se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si 
el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. Si la persona a 
quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier persona 
que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia, y de negarse ésta a recibirla, o en 
caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se fijará en un lugar visible 
del mismo. 

ARTÍCULO 28.- Los establecimientos que por su naturaleza reciban afluencia masiva de personas 
tendrán la obligación de contar con los Programas internos de Protección Civil necesarios y 
presentarlos ante la Coordinación de Protección Civil del Municipio de Tolimán, para su supervisión 
y aprobación. 

Los empresarios, directores, administradores, poseedores de algún inmueble responsables de 
eventos; de locales comerciales, planteles educativos, centros de espectáculo, establecimientos, 
industrias, bares, discotecas, centros nocturnos, centros de esparcimiento, centros de 
entretenimiento y establecimientos similares que se encuentren asentados en el territorio Municipal 
de Tolimán, tendrán la obligación de presentar ante la Coordinación Municipal de Protección Civil 
toda aquella información y documentación que le sea requerida, encaminada a salvaguardar la 
integridad de la población. 

ARTÍCULO 29.- Los verificadores durante el ejercicio de sus funciones y en los términos señalados en 
la Orden de Visita, tendrán libre acceso a los edificios, establecimientos comerciales, industriales y 
de servicios, transportes y, en general, a todos los lugares en que sea necesario practicar visitas. Los 
propietarios, responsables, encargados u ocupantes de establecimientos o conductores de los 
transportes sujetos a verificación, estarán obligados a permitir el acceso y dar facilidades e informes 
a los verificadores para el desarrollo de su labor. 
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Las visitas de verificación podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las primeras se efectuarán en días 
y horas hábiles y las segundas en cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 30.- En las visitas de inspección a que se refieren los artículos anteriores, se deberá 
verificar la existencia de equipos de prevención y seguridad, señalamientos, luces de emergencia, 
salidas de emergencia, rutas de evacuación, detectores de humo, equipos contra incendio, 
botiquines,  zonas de seguridad y equipos de seguridad personal. 

ARTÍCULO 31.- Cuando exista una situación de peligro que ponga en riesgo a la población civil, a los 
servicios estratégicos o a los bienes de interés general, no será necesario notificar al interesado, 
debiendo presentar únicamente la orden de visita por escrito para practicar una visita de verificación. 

ARTÍCULO 32.- En la diligencia de verificación se deberán observar las siguientes reglas: 

I. Al iniciar la visita el verificador deberá exhibir la credencial vigente, expedida por la 
Autoridad Municipal, que lo acredite legalmente para desempeñar dicha función, así 
como orden expresa de la que deberá dejar copia al propietario, responsable, encargado, 
ocupante del establecimiento o conductor del transporte sujeto a verificación. Esta 
circunstancia se deberá anotar en el acta correspondiente; 

II. Al inicio de la visita, se deberá requerir al propietario, responsable, encargado, ocupante 
del establecimiento o conductor del transporte, que proponga a dos testigos, quienes 
mostrarán identificación oficial con fotografía y deberán permanecer durante el 
desarrollo de la visita. Ante la negativa, o ausencia del visitado, los designará el 
verificador que practique la verificación, sin que este hecho afecte la validez de la visita 
practicada. Esta circunstancia, así como el nombre, domicilio y firma de los testigos, se 
harán constar en el acta. 

III. En el acta que se levante con motivo de la verificación, se hará constar: 

a) Nombre, denominación o razón social del visitado; 
b) Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 
c) Calle, número, población o colonia, teléfono, código postal y Delegación en que se 

encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 
d) Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 
e) Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 
f) Descripción de la actuación del verificador en cumplimiento a la orden de visita; 
g) Declaración del visitado, si quisiera hacerla; 
h) Las circunstancias de la diligencia, las deficiencias o anomalías observadas; e 
i) Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los de quien la 

hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o su represente legal, ello 
no afectará la validez del acta, debiendo el verificador asentar la razón relativa. 

ARTÍCULO 33.- En caso de obstaculización u oposición a la diligencia, el inspector podrá solicitar el 
apoyo de la fuerza pública para efectuar la visita de verificación sin perjuicio a las sanciones a que 
haya lugar, debiendo el verificador asentar en el acta la razón relativa. 

ARTÍCULO 34.- El acto u omisión contrario a los preceptos de las leyes y reglamentos en materia de 
protección civil, podrá ser objeto de orientación y educación de los infractores con independencia de 
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que se apliquen, si procedieran, las medidas de seguridad y las sanciones correspondientes en esos 
casos. 

De conformidad con lo anterior, el Coordinador de la Coordinación Municipal de Protección Civil 
podrá encomendar a sus verificadores, actividades de orientación y educación, además de la 
aplicación, en su caso, de las medidas de seguridad y sanciones que correspondan. 

ARTÍCULO 35.- Si del acta de verificación se desprende la necesidad de volver a realizar otra visita de 
verificación, el inspector regresará al establecimiento con el objeto de vigilar el cumplimiento de las 
observaciones asentadas en el acta anterior correspondiente. 

CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 36.- Para los efectos del presente reglamento, son infractores en materia de Protección 
Civil las personas físicas o morales que por acción u omisión incurran en alguno de los supuestos 
contenidos en el artículo siguiente.  

Se considera que son responsables solidarios de los infractores las siguientes personas: 

I. Los propietarios de los establecimientos y transportes en los que se hubiesen cometido 
las infracciones. 

II. Quienes ordenen o favorezcan las acciones constitutivas de infracción. 

III. Los servidores públicos y empleados que intervengan en la comisión de la infracción. 

IV. Los que obstaculicen o impidan el acceso al establecimiento al personal autorizado a 
realizar las inspecciones. 

ARTÍCULO 37.- Son infracciones en materia de Protección Civil: 

I. No dar cumplimiento a los mandatos y resoluciones dictadas como resultado de las 
visitas de inspección practicadas y no ejecutar las medidas de seguridad ordenadas por 
la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

II. El procesamiento, almacenamiento, transportación o distribución de sustancias químicas 
y/o materiales peligrosos, sin dar los avisos y sin contar con los permisos 
correspondientes por parte de las autoridades competentes. 

III. Poseer vehículos de reparto, auto tanques, carros tanques, recipientes portátiles, 
remolques o cualquier medio por el cual se transporte alguna sustancia y/o material 
peligroso sin contar con los permisos correspondientes, ni cumplir con las medidas 
mínimas de seguridad, según lo establecido en las normas oficiales mexicanas y los 
reglamentos aplicables vigentes. 

IV.  Transportar sustancias químicas y/o materiales peligrosos por áreas urbanas del 
Municipio cuando el destino final de las mismas no sea una empresa o industria 
establecida en el Municipio de Tolimán. 



     31 DE JULIO  2023                                                                                                                                  NO.07 

    
 
 

 

20 
 
 

 

V. Estacionar o descargar unidades en las que se transportan materiales y/o sustancias 
peligrosas en zonas habitacionales y/o comerciales, así como cerca de escuelas y edificios 
públicos. 

VI. Lavar contenedores o recipientes en los que se hubiesen almacenado materiales o 
sustancias químicas peligrosas en la vía pública y derramar o verter de manera 
irresponsable alguna sustancia química peligrosa al alcantarillado o a la vía pública 
poniendo en riesgo a la población civil; en este entendido si hubiera hechos que pudieran 
constituir algún delito se hará del conocimiento de la autoridad competente. 

VII. Realizar eventos y espectáculos públicos sin contar con el Visto Bueno y/o opinión 
técnica emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

VIII. La realización de alguna obra de construcción o reestructuración de sus instalaciones que 
represente algún peligro grave a las personas o a sus bienes, sin contar con el Visto Bueno 
y/o opinión técnica emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil y la 
Licencia de Construcción emitida por la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de 
Tolimán; y 

IX. La denuncia de hechos u actos falsos. 

La autoridad encargada de la aplicación de las infracciones anteriores, será el Juzgado Cívico de 
este municipio y/o autoridades Competentes. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ARTÍCULO 38.- Son medidas de seguridad las disposiciones que dicten las autoridades competentes 
en materia de protección civil, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, para proteger 
la seguridad de la población ante cualquier riesgo. 

Con base en los resultados de las visitas de verificación, se podrán dictar medidas de seguridad para 
corregir las irregularidades que se hubiesen encontrado, notificándolas al afectado y otorgándole un 
plazo de hasta 30 días para su realización, el cual será establecido a juicio de la autoridad. Las medidas 
de seguridad se aplicarán sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, correspondieren. 

Son medidas de seguridad: 

I. La suspensión de trabajos relacionados con la construcción en obras e instalaciones o de 
servicios que pongan en riesgo a la población; 

II. El aseguramiento de sustancias, materiales, equipos, accesorios y recipientes portátiles 
o la destrucción de objetos, productos, sustancias y todo tipo de agentes que pudieran 
provocar desastres y que no cuenten con las medidas establecidas en las Normas 
Oficiales Mexicanas y en los reglamentos de la materia vigentes; 

III. El aseguramiento e inmovilización de recipientes portátiles, auto tanques, 
semirremolques, vehículos de reparto u otro medio de transporte que ponga en riesgo a 
la población civil; 



     31 DE JULIO  2023                                                                                                                                  NO.07 

    
 
 

 

21 
 
 

 

IV.  La evacuación de casas y escuelas, zonas habitacionales, zonas industriales, edificios, 
predios o asentamientos irregulares ante una situación de riesgo, emergencia o desastre; 

V. En coordinación con la Secretaría de Gobierno, prohibir la realización de eventos o 
espectáculos que por sus características y condiciones impliquen un riesgo inminente 
para la población. 

VI. La Coordinación Municipal adoptará, cuando sea indispensable, las medidas de 
seguridad que resulten necesarias para evitar daños a la población en su persona, 
patrimonio y posesiones, a las instalaciones y bienes de interés público y, en general, a 
cualquier bien que pueda implicar algún riesgo. 

VII. Las demás tendientes a evitar que se causen riesgos o daños a personas, instalaciones o 
bienes de interés general, logrando con ello la prestación y el normal funcionamiento de 
servicios esenciales a la población. 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DE SANCIONES 

ARTÍCULO 39.- Dentro del Procedimiento de Determinación de Sanciones Administrativas, el 
Coordinador de la Coordinación Municipal de Protección Civil deberá notificar personal y 
previamente al infractor del inicio del procedimiento, para que éste, dentro de los tres días hábiles 
siguientes, exponga por escrito lo que a su derecho convenga y en su caso, aporte las pruebas 
documentales que estime pertinentes. Dentro del procedimiento, se podrán hacer las inspecciones 
que fueren necesarias a juicio de la autoridad, asentando todo ello dentro del acta que al efecto se 
levante. 

Transcurrido el plazo y habiéndose oído al infractor y desahogado las pruebas ofrecidas y admitidas, 
se procederá, dentro de los cinco días hábiles siguientes a dictar por escrito la resolución que 
proceda, la cual será notificada en forma personal o por correo certificado. El Coordinador de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil fundará y motivará su resolución considerando: 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 

II. El carácter intencional, la negligencia o impericia manifiesta de la acción u omisión 
constitutiva de la infracción; 

III. La gravedad y grado de riesgo de la infracción; y 

IV. La condición socioeconómica del infractor y en su caso, la reincidencia. 

Las sanciones administrativas podrán imponerse en más de una de las siguientes modalidades: 

I. Clausura definitiva, total o parcial, de trabajos o servicios; 

II. Arresto Administrativo; 

III. Multa de 10 a 300 UMAS vigentes en la región, buscando proporcionalidad y equidad. 

En caso de reincidencia la autoridad podrá incrementar la multa, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal en que incurra el infractor por desobediencia a un mando legítimo de autoridad.  
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La Coordinación Municipal de Protección Civil hará uso de las medidas legales necesarias, incluyendo 
el auxilio de la fuerza pública, para lograr la ejecución de las sanciones y medidas de seguridad que 
procedan. 

ARTÍCULO 40.- La imposición de sanciones se hará sin perjuicio de la responsabilidad que conforme 
a las leyes comunes corresponda al infractor. 

ARTÍCULO 41.- En los casos en que se determine la clausura temporal o definitiva, parcial o total de 
una obra, instalación o establecimiento, la Coordinación Municipal de Protección Civil podrá 
determinar la suspensión o cancelación de cualquier permiso o licencia que se hubiere otorgado. 

ARTÍCULO 42.- Cuando se imponga como sanción la suspensión de una obra, instalación o servicio, 
se ordenará al infractor que realice los actos o subsane las omisiones que motivaron la misma, fijando 
un plazo prudente para ello, en la inteligencia de que la suspensión continuará hasta en tanto no se 
cumpla con lo ordenado. 

ARTÍCULO 43.- Tratándose de clausura temporal o definitiva, el personal encargado de ejecutarla, 
deberá levantar acta circunstanciada observando las formalidades establecidas para las inspecciones. 

ARTÍCULO 44.- En el caso que esta autoridad, además de la sanción, determine la necesidad de 
demolición, retiro, construcción o modificación de obras e instalaciones, ordenará al infractor su 
realización. Si éste no cumple en el plazo que para ello se le haya fijado, la autoridad podrá realizarla 
u ordenar su ejecución a un tercero, con cargo pecuniario al infractor. 

ARTÍCULO 45.- Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por las autoridades de 
Protección Civil, proceden los medios de impugnación previstos en la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro. 

CAPÍTULO DE DECIMO 
DE LOS RECURSOS 

ARTÍCULO 46.- Contra las resoluciones, determinaciones y acuerdos dictados por las autoridades de 
protección civil, procederá el Recurso de Revisión en los términos de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro. 

CAPÍTULO ONCEAVO  
DE LOS EVENTOS SOCIORGANIZATIVOS 

ARTÍCULO 47.-Las personas físicas y morales que organicen concentraciones masivas de personas, 
así como los propietarios o administradores de los inmuebles donde se realicen, deben cumplir con 
lo dispuesto en el presente reglamento municipal, así como las demás disposiciones aplicables.  

La Coordinación Municipal de Protección Civil, hará del conocimiento de la Coordinación Estatal, el 
dictamen que autorice o niegue la realización del evento que se pretende realizar, con por lo menos 
cinco días naturales previos a la fecha en que haya de efectuarse. 

ARTÍCULO 48.- La Coordinación Municipal de Protección Civil competente en el lugar en que se 
realice una concentración masiva de personas, será la responsable de la coordinación de las acciones 
en materia de protección civil, antes, durante y después de su realización, excepto en el caso previsto 
en el artículo 54 de este Reglamento.  
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ARTÍCULO 49.- La Coordinación municipal, podrá coordinarse para la atención de eventos de 
concentración masiva de personas, determinando la persona a cuyo cargo estará la operación 
general del mismo. 

En los inmuebles donde se realicen eventos masivos se deberá colocar planos del inmueble con la 
ubicación de: 

I. Puntos Cardinales; 

II. Escenario; 

III. Puestos de emergencia; 

IV. Puestos de Seguridad; 

V. Puesto para atención de personas extraviadas; 

VI. Entradas para el público; 

VII. Salidas (normales y de evacuación); 

VIII. Puntos de información; 

IX. Taquillas; 

X. Sectores para ubicación del público; 

XI. Baños; 

XII. Lugares de venta de alimentos; 

XIII. Ubicación de ambulancias y camiones de Bomberos; 

XIV. Estacionamientos; 

XV. Extintores; y 

XVI. Punto de encuentro de todos los asistentes y organización en caso de evacuación por 
alguna emergencia que se presente. 

ARTÍCULO 50.- Para que la autoridad competente autorice la celebración de una concentración 
masiva de personas, atendiendo a las características de ésta, exigirá a quienes la organicen, contar o 
presentar al menos con:  

I. Unidades y personal de atención médica prehospitalaria, con registro vigente en la 
Coordinación Estatal; 

II. Unidades y personal de bomberos, con registro vigente en la Coordinación Estatal; 

III. Personal de seguridad privada al interior del establecimiento o local contratado; 

IV. Personal y unidades de seguridad pública en exteriores, cuando de conformidad con el 
reglamento respectivo les sean requeridos por la Coordinación Municipal;  
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V. Personal y unidades de tránsito perimetrales y aledaños a la zona, cuando sean requeridos 
por la Coordinación Municipal, de conformidad con el reglamento respectivo;  así como 
la persona encargada de la organización con dicha autorización pertinente. 

VI. Un Programa o Plan de Acción específico de Protección Civil, el cual deberá ser entregado 
oportunamente a la Coordinación Municipal de Protección Civil para su revisión y 
aprobación, en su caso. Las principales medidas de seguridad del programa deberán de 
ser difundidas al público asistente por parte del organizador antes, durante y después del 
evento respectivo;  

VII. Comprobante de pago, de conformidad con lo establecido por la Ley de Hacienda del 
Estado de Querétaro; 

VIII. Póliza de seguro vigente que ampare daños a terceros y acorde a las características del 
evento; y 

IX. Documento en el que conste la autorización para realizar la concentración masiva de que 
se trate, emitida por la autoridad de protección civil competente. 

X. Siendo que se tomara él cuenta el siguiente catálogo de riesgo a efecto de poder dar más 
certeza jurídica. Realizando clasificación de riesgos de la siguiente manera: 

TABLA DE CLASIFICACIÓN DE RIESGOS 

CLASIFIC
ACIÓN 

ESCALA DE 
RIESGO 

EVENTOS COMERCIOS EMPRESAS 

  

 

Riesgo 
Bajo 

 

Clase I 

Desfiles Misceláneas Purificadoras de 
Agua 

Eventos Cívicos  Jugueterías  

Eventos Sociales  zapaterías  

Eventos 
Deportivos sin 
venta de Alcohol 

Tiendas de Ropa  

Eventos Religiosos 
sin pirotecnia 

Tiendas de fantasía  

 Papelerías  

 Depósitos de bebidas   

 Peluquerías, Barberías y 
Salones de Belleza 
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 Fruterías, Verduras y 
Legumbres 

 

 

Riesgo 
Medio 

 

Clase II 

Charreadas Tiendas de autoservicio Materialistas y 
constructoras con 
renta de 
maquinaria  

Jaripeos Tortillerías Balnearios  

Eventos 
deportivos con 
venta de alcohol 

Rosticerías Salones Para 
Eventos 

  Cocinas económicas  

 Restaurantes y  

Pizzerías  

 

 Pastelerías y Panaderías  

 Carnicerías  

 Talleres Mecánicos  

 Forrajeras  

 Farmacias y Veterinarias  

 Ferreterías, Tlapalerías y 
Pinturas 

 

 Madererías y 
Carpinterías 

 

 Refaccionarias  

 Herrerías  

 Peleterías y Neverías  

 

Riesgo 
Alto 

 

Clase III 

Eventos religiosos 
con lanzamientos 
de bombas y 
cohetones 

Centros de Carburación Industria minería 

Eventos 
socioculturales 
con presencia de 
pirotecnia 

Gasolineras granjas 
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ARTÍCULO 51.- El Programa o Plan de Acción Específico, es el documento que resume las tareas que 
deben realizar las corporaciones que participan en un evento específico y define participaciones y 
alcances, además de evaluar diferentes actividades. Se debe realizar en coordinación con los 
involucrados en la logística deberá contener como mínimo: 

I. Análisis de las características generales del evento; 

II. Análisis del inmueble; 

III. Riesgos; 

IV. Acciones para la reducción de riesgos; 

V. Plan de atención de emergencias; 

VI. Plan de desalojo del inmueble en caso de emergencia; 

VII. Protocolos de participación; 

VIII. Operativo detallado, formato de evaluación; 

IX. Directorio; y 

X. Las que se señalen en razón del evento en el reglamento de esta ley. 

ARTÍCULO 52.- Las principales medidas de seguridad del Programa o Plan de Acción son: 

A. Antes del evento. 

I. Señalar que debe asistirse bien alimentado(a), con ropa cómoda y abrigo; 

II. Deben portarse documentos de identificación; 

III. Señalar que no se permite el ingreso de envases de ningún tipo, armas de fuego, objetos 
contundentes como pilas, palos, cámaras fotográficas etc; 

IV. Señalar que no se permite el ingreso de bebidas embriagantes ni a personas en estado de 
embriaguez; 

 Eventos sociales 
con presencia de 
pirotecnia, fuego 
o gas L.P 

Venta de explosivos Fabricación de 
explosivos 

Eventos religiosos 
con pirotecnia 

Cantinas Aeródromos 

Ferias Bares  

 Vinaterías  
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V. Se debe proporcionar ubicación del evento y de los estacionamientos con que cuenta así 
como la ubicación de los mismos; 

VI. Señalar horario de apertura de puertas y de inicio de espectáculo; y 

VII. Señalar el acordar un punto de reunión al interior y al exterior del inmueble con las 
personas que lo acompañan. 

B. Durante el Evento. 

I. Estar atento(a) a todas las indicaciones del personal de seguridad; 

II. Abstenerse de comprar boletos fuera de las taquillas o lugares autorizados; 

III. Recordar los puntos de encuentro; 

IV. Tomar en cuenta la señalización de rutas de evacuación, salidas de emergencia y de 
servicios de atención pre hospitalaria entre otros; 

V. No obstruir entradas, pasillos y salidas; 

VI. Señalar que en lugares públicos no está permitido fumar; 

VII. Cuidar sus objetos personales; y 

VIII. Ser cordial y tolerante. 

C. Después del Evento. 

I. Atender las indicaciones del personal de seguridad; 

II. Desalojar el lugar con calma, no jugar, ni correr; 

III. Tener cuidado con los objetos personales; 

IV. Tener cuidado con el tránsito vehicular;  

V. Evitar hablar con personas extrañas; y 

VI. No descuidar a sus acompañantes en especial menores de edad. 

ARTÍCULO 53.- Atendiendo a las características de la concentración masiva de personas, la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, de conformidad con el reglamento respectivo, podrá 
solicitar al organizador los peritajes, estudios, implementación de medidas, adecuaciones o fianzas 
que consideren convenientes, de acuerdo a la naturaleza y características del evento a realizar. 

ARTÍCULO 54.- En los casos en que la concentración masiva de personas se realice por El Municipio 
o en un inmueble propiedad del Municipio, el organizador deberá obtener la autorización ante la 
Coordinación Municipal, en los términos establecidos por esta Ley y su reglamento.  

En los supuestos descritos en el párrafo anterior, la Coordinación Municipal será responsable de la 
coordinación de las acciones en materia de protección civil, antes, durante y después del evento. 
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ARTÍCULO 55.- La Coordinación municipal, podrán decretar de inmediato el suspender, aplazar o 
cancelar cualquier evento con el propósito de proteger con toda celeridad y oportunidad la seguridad 
o la vida de las personas que pudiese verse afectada, en riesgo o en peligro cuando: 

I. Dejen de verificarse los requisitos exigidos por esta Ley, los reglamentos aplicables o los 
requerimientos de las autoridades estatal o municipales, después de haber obtenido las 
autorizaciones correspondientes; 

II. No se obtenga el apoyo de las autoridades de seguridad pública o tránsito, si fuera 
necesario;  

III. Se niegue el acceso al personal autorizado de Protección Civil para llevar a cabo las 
inspecciones que se hubieren ordenado, la presentación de los documentos, información 
necesaria o no se encuentre presente el responsable legal del evento o persona 
autorizada para tales efectos; 

IV. No dar cumplimiento a los requerimientos o resoluciones emitidas por las autoridades 
competentes; y  

V. En aquellos casos en los que se contravenga la presente Ley y su reglamento o que puedan 
causar un daño o riesgo en las personas, sus bienes o su entorno. 

CAPÍTULO DOCEAVO 
DE LA DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE, VENTA Y QUEMA DE PIROTECNIA   

ARTÍCULO 56.- Toda persona que pretenda realizar una quema de materiales pirotécnicos en un 
evento masivo, deberá exhibir a la Coordinación Municipal de Protección Civil, la autorización emitida 
por la autoridad competente, así como contar con las medidas de contención necesarias, en 
proporcionalidad con el tipo y cantidades de artificios que se pretendan utilizar. 

A. Las medidas de contención mínimas para la quema de castillería, judas, bombas, cometas, cohetón 
pirotécnico, toritos y/o cualquier otro artificio pirotécnico. 

I. El armado, quema y desmontaje deberán realizarse sólo por personal del permisionario 
autorizado por Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Se deberá contar siempre con un “permiso de quema” expedido por Secretaría de la 
Defensa Nacional; 

III. Se deberá contar con el visto bueno de la Coordinación Municipal de Protección Civil del 
municipio que corresponda; 

IV. El almacenamiento de artificios para castillería es de exclusiva responsabilidad del 
permisionario y lo podrá realizar sólo de manera temporal en polvorines o vehículos de 
transporte debidamente autorizados y registrados ante Secretaría de la Defensa Nacional. 

B. Adicionalmente para castillería y judas se deberá: 

I. Delimitar el área de armado con cinta plástica, no fumar o usar fuego; 
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II. Las estructuras de soporte deberán de ser de buena calidad y estar debidamente 
ancladas, atirantadas y niveladas; 

III. Contar mínimo con 2 extintores de polvo químico seco de 4.5 kilogramos en un radio de 
15 metros; 

IV. En la quema se deberá considerar un radio mínimo de seguridad entre el castillo y el 
público igual a 5 metros mayor a la altura del castillo; 

V. En la quema se debe considerar un radio mínimo de seguridad entre el castillo y puestos 
comerciales igual a 10 metros mayor a la altura del castillo. 

C. Adicionalmente en la quema de bombas y cometas se deberá: 

I. Durante el armado y quema se debe considerar un radio mínimo de seguridad entre 
morteros y público de 50 metros. 

II. Contar en la zona de quema como mínimo con 6 extintores de PQS (polvo químico seco) 
de 4.5 kg.  

III. Los artificios deberán diseñarse para elevación mayor a 150 metros a fin de evitar caída 
de residuos encendidos. 

IV. Colocar morteros en buen estado, en forma vertical y sobre piso firme. 

V. Colocar un mortero por cada bomba o cometa; asimismo, proteger cada mortero cargado 
con capuchón de papel, plástico o aluminio. 

VI. Una vez terminada la quema y pasando 20 minutos, se deberá revisar personalmente por 
el Permisionario que todas las cargas hayan sido lanzadas, en su caso realizará la remoción 
y aseguramiento de dichas cargas 

D. Adicionalmente en la quema de cohetón pirotécnico se deberá: 

I. Para la quema el permisionario deberá designar: un operario lanzador (albero), un 
cargador y un auxiliar, mismos que deberán haber sido previamente capacitados.  

II. Deberá considerarse una distancia mínima de 100 metros entre la procesión o 
peregrinación, y el lanzador de los cohetones. 

III. El personal y/o vehículo que realice la carga de las gruesas o atados de cohetones, deberá 
ubicarse siempre a una distancia mínima de 100 metros entre las procesión o 
peregrinación y el operario lanzador.  

IV. Queda prohibido el lanzamiento de cohetones por parte de personas de la tercera edad, 
menores de edad, persona en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas o 
estupefacientes. 

E. Adicionalmente en la quema de toritos se deberá 

I. Para la quema el permisionario deberá designar un operario del torito, mismo que 
deberán haber sido previamente capacitado.  
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II. Para la quema se deberá delimitar un área o zona de circulación entre el operario del 
torito y el público.  

III. Queda prohibido manejo del torito por parte de personas de la tercera edad o menores 
de edad, personas en estado de ebriedad o bajo el efecto de drogas o estupefacientes. 

IV. El operador del Torito no deberá dirigirse o provocar al público. 

V. Contar por lo menos 2 extintores de PQS (polvo químico seco) de 4.5kg 

F.- Adicionalmente para la venta, distribución y almacenamiento en mercados se deberá de tomar 
en cuenta: 

I. Equipo contra incendios (extintores, tambos de arena y tambos de agua) 
II. Contar con un espacio que este aislado, designado por la autoridad competente  

III. Mantener los artificios pirotécnicos aislado de alguna fuente de ignición  
IV. Contar con los permisos correspondientes de la autoridad competente 
V. Para su almacenamiento deberán contar con un lugar aislado 

VI. Esta estrictamente prohibida la venta de fuegos pirotécnicos en locales establecidos dentro de la 
zona urbana   

CAPITULO TRECEAVO 
DE LOS REFUGIOS Y ALBERGUES TEMPORALES 

ARTÍCULO 57.- La Coordinación Municipal de protección Civil, en coordinación con la secretaria de 
salud y sistema municipal D. I. F., deberán identificar edificaciones o instalaciones para ser ocupadas 
como refugios o albergues temporales, con capacidad y servicios básicos suficientes para apoyar 
subsidiariamente a la población que requiera ser evacuada ante la amenaza de una calamidad o 
población damnificada ante la ocurrencia de un desastre.  

ARTÍCULO 58.- La capacidad máxima de personas que pueden ser alojadas en un albergue deberá ser 
determinada sujetándose a los aspectos siguientes:  

I. Área disponible para dormitorios, considerando los espacios por persona y el acomodo de 
mobiliario;  
II. Disponibilidad de servicios sanitarios y de aseo personal, de acuerdo a las normas en materia 
de salud, y  
III. Restricciones de ocupación en materia de seguridad que se establezcan.  
 

ARTÍCULO 59.- Los albergues y refugios temporales podrán ser activados, en forma parcial o total, 
en los casos siguientes:  

I. En apoyo al Sistema de Protección Civil Municipal, cuando así sea solicitado por el Órgano 
Municipal correspondiente;  
II. Como medida de prevención cuando el Consejo de Protección Civil Municipal o la Dirección 
de Protección Civil Municipal, considere que el impacto inminente de un fenómeno destructor pueda 
rebasar la capacidad de respuesta del Sistema Municipal,  
III. Al declararse Emergencia Municipal, de acuerdo al protocolo indicado en este Reglamento.  
IV. Cuando las condiciones climatológicas y de vulnerabilidad de la población, así lo requieran 
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CAPITULO CATORCEAVO 
DE LA SEGURIDAD EN LAS ALBERCAS Y BALNEARIOS 

ARTÍCULO 60.- Todo establecimiento mientras preste el servicio debe tener un sistema de vigilancia 
a cargo de salvavidas debidamente certificados por la Autoridad para el rescate, salvamento y 
atención de los primeros auxilios.  

ARTÍCULO 61- Se realizara capacitación constante por parte de Protección civil, cursos de réplica de 
primeros auxilios, así como de rescate acuático, mismo que tendrá que ser solicitado en dicha área. 

ARTÍCULO 62.- Toda alberca con una superficie menor a 375 metros cuadrados debe ser cuidada y 
resguardada por al menos un salvavidas como mínimo y en temporada alta quedará a consideración 
del personal de inspecciones de la unidad Municipal de Protección Civil, solicitar más elementos.  

ARTÍCULO 63.- Toda alberca con una superficie de 375 y hasta 1000 metros cuadrados deberá ser 
protegida y resguardada por 3 salvavidas como mínimo y en temporada alta quedará a consideración 
del personal de inspecciones de la unidad Municipal de Protección Civil, solicitar más elementos.  

ARTÍCULO 64.- Toda alberca con una superficie igual o mayor a 1000 metros cuadrados deberá estar 
protegida por al menos 4elementos salvavidas como mínimo y en temporada alta quedará a 
consideración del personal de inspecciones de la unidad Municipal de Protección Civil, solicitar más 
elementos.  

ARTÍCULO 65.- El personal salvavidas que preste su servicio, deberá obtener la capacitación 
suficiente para el desempeño de su labor, debiendo obtener su reconocimiento por parte protección 
civil.  

ARTÍCULO 66.- El establecimiento que contrate los servicios de personas que no cuenten con la 
debida certificación, serán sancionados por falta del servicio de salvavidas, ya que solamente el 
personal capacitado para tal fin es el responsable de esta acción. Dando paso a la clausura temporal 
del establecimiento, en tanto hace los trámites correspondientes para contar con el personal 
calificado para esta tarea.  

ARTÍCULO 67.- El personal que tenga el cargo de salvavidas y/o  el encargado del lugar tiene las 
siguientes obligaciones:  

a) Revisar el debido funcionamiento y mantenimiento del equipo en general;  

b) Permanecer alerta en su área de responsabilidad, no abandonarla para tomar sus alimentos o 
realizar sus necesidades fisiológicas, y deberá solicitar el permiso para su sustitución.  

c) Reportar los incidentes relacionados con su función a los encargados de los establecimientos o de 
la Dirección de Protección Civil de San Juan del Río o autoridades competentes;  

d) Prohíbe el acceso al interior de la alberca a las personas que no estén en condiciones para hacerlo 
(estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas) o por su notoria inexperiencia no cuenten con el 
equipo de seguridad necesario;  

e) En caso necesario, colaborar con otros salvavidas en la prevención o en el rescate de personas 
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f) Llevar a cabo dictamen de riesgos  para su evaluación de preferencia estadística;  

g) Mantener informada a la Coordinación de Protección Civil de cualquier irregularidad en el ejercicio 
de sus funciones, o necesidad de apoyo cuando se rebase la capacidad de su programa de seguridad 
particular. 

ARTÍCULO 68.- Los salvavidas y/o encargados del establecimiento estarán facultados para cerrar 
temporalmente el área de la alberca o piscina cuando no existan las condiciones de seguridad 
suficientes para su uso, dando aviso a la Coordinación de Protección Civil de en caso necesario.  

ARTÍCULO 69.- Todo establecimiento contara con lo siguiente; un botiquín para prestar los primeros 
auxilios y un equipo de resucitación cardiopulmonar, (RCP), así como un sistema de radio o 
comunicación libre a 066 o grupos de emergencia.  

ARTÍCULO 70.- todo establecimiento contara con lo siguiente, como mínimo con el siguiente equipo 
de seguridad:  

a) Sombrilla o cubierta para que la visibilidad no se vea reducida por los efectos de la luz solar. b) 
Radio portátil y/o teléfono para llamadas de emergencia.  

c) 3 Flotadores salvavidas  

d) Visor acuático  

e) Botiquín para primeros auxilios, con todo lo indispensable para atender una emergencia.  

f) Un altoparlante para corriente A/C y/o portátil de baterías en óptimas condiciones.  

g) Un silbato, para llamar la atención.  

h) Tubos de rescate, hechos de espuma de vinil con broche y cuerda y/o plástico moldeable, con aire 
en el interior. 

i) Y todo lo necesario, aplicando las normas técnicas de salvamento y rescate, además, se contará 
con una tabla flotadora para inmovilización de columna cervical completa, con cintas para sujetar al 
paciente. 

ARTÍCULO 71.- Todo establecimiento que sea habilitado como Alberca, Piscina o Balneario, además 
del equipo antes mencionado, deberá en su caso contar:  

I. Dispositivos suficientes para Rescate, Salvamento y de Flotabilidad para intervenir y así 
brindar una seguridad efectiva como lo son collarines cervicales para adultos, niños e infantes, o uno 
de tamaño Convencional variable.  
II. Un equipo manual de respiración artificial, con mascarillas para adultos, niños e infantes,  
III. Un equipo para mantener las vías aéreas permeables,  
IV. Boya circular de hule o material a fin, con cuerda de nylon por lo menos de diez metros de 
longitud, sujeta a un extremo de cada alberca y/o piscina como dispositivo de flotación.  
V. Colocar líneas de vida, con colores llamativos, de acuerdo a la Norma Oficial, que indique la 
profundidad de la alberca y/o piscina.  
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ARTÍCULO 72.- Toda la zona cercana a las albercas y/o piscinas, deberán estar cubiertas con material 
antiderrapante, a fin de evitar accidentes por deslizamiento al salir del agua.  

ARTÍCULO 73.- En todos los establecimientos donde haya espacios habilitados como albercas y/o 
piscinas deberán de estar debidamente colocados en letreros visibles a distancia de 15 mts., dando 
a conocer las reglas de seguridad básicas dentro del lugar.  

ARTÍCULO 74.- En el área de toboganes o resbaladeros, se presentará la bitácora de mantenimiento; 
y en aquellas que al momento de la inspección presenten detalles por uso, la empresa prestadora 
del servicio está obligada a resanar o cambiar las áreas que estén dañadas en forma inmediata, para 
evitar accidentes a los bañistas.  

ARTÍCULO 75.- Todo establecimiento que preste el servicio de albercas y/o piscinas (tratada que no 
sea agua corriente) deberá resguardar en un lugar seguro y apropiado, el material de limpieza y 
equipo químico de mantenimiento de las albercas y/o piscinas, fuera del alcance de los usuarios.  

ARTÍCULO 76.- Todo establecimiento que preste el servicio de albercas y/o piscinas, deberá estar a 
la vista del usuario los letreros informativos, sobre las rutas de escape y evacuación en caso de una 
contingencia o desastre.  

ARTÍCULO 77.- Los establecimientos que presten el servicio de albercas y/o piscinas deberán tener 
identificadas con los colores oficiales, las válvulas, tuberías de bombas, tableros eléctricos, tuberías 
de calderas y su sistema de emergencia para apagar o cerrar el equipo en caso de un accidente o 
emergencia  

ARTÍCULO 78.- Los establecimientos que presten el servicio de albercas y/o piscinas particulares en 
especial los que ofrezcan clases de natación deben contar con un seguro de responsabilidad civil para 
caso de accidentes, así como su dictamen de Protección Civil Anual vigente para su visto bueno. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Reglamento deberá publicarse en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal del Municipio de Tolimán. 

SEGUNDO.- El presente Reglamento entrará en Vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

TERCERO. Se derogarán todas aquellas disposiciones legales o administrativas vigentes en el 
Municipio, de igual o menor jerarquía que se opongan a las contenidas en el presente reglamento.  
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COMISION DE GOBERNACIÓN 
ASUNTO: SE REMITE DICTAMEN 

TOLIMAN, QRO; 10 DE JULIO DEL 2023 
 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 
P R E S E N T E. 

 
Por acuerdo del H. Ayuntamiento, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo numero 38 treinta 

y ocho celebrada el día 27 de abril del 2023, en el Tercer Punto (III) del orden del día de la 

referida sesión, se turnó a la Comisión Permanente de Gobernación el Proyecto de Iniciativa 

de “REGLAMENTO DE PROTECCION CIVIL PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, 

QUERÉTARO”, para su estudio y posterior dictamen. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos 115 y 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30, 31, 32, 38 fracción I y 150 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 5, 23 ,24, 30, 46, 51, 55, 56, 57, 62, 63, 

128, 129 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del 

Municipio de Tolimán, Qro; esta Comisión de Gobernación se avoco al análisis y 

estudio del Proyecto de Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 

Tolimán, Querétaro, presentando a este cuerpo colegiado el dictamen correspondiente: 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.-  En fecha 01 de octubre del 2021, se instaló el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán 

Qro; electo el pasado 06 de junio del mismo año.   

II.- En sesión ordinaria número uno de fecha 11 de octubre del 2021, se integraron las 

Comisiones Permanentes de trabajo de los regidores y síndicos del Municipio de Tolimán, 

Querétaro; quedando debidamente integrada la Comisión de Gobernación por los C.C. 

Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago como Presidente, Gustavo Erreguin Lenoyr 

como primer vocal y C. Viviana Martínez García como segundo vocal. 

III.- En fecha 22 de abril de 2023, se recibió en la Secretaria del Ayuntamiento el oficio que 
envía la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago Presidente Municipal del Municipio 
de Tolimán, Qro., mediante el cual solicita ser incluido en el orden del día de la sesión 
ordinaria de cabildo a celebrarse el día 27 de Abril del 2023; el punto relativo al análisis y 
estudio del Proyecto de Iniciativa de Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Tolimán, Querétaro, para que el mismo sea turnado a la Comisión de Gobernación para su 
estudio y posterior dictamen. 
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IV.- Por lo que en base a lo anterior es facultad del presidente municipal conforme a lo 
dispuesto por el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal, presentar al Ayuntamiento la 
Iniciativa del Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tolimán, Querétaro. 

 
V.- En virtud de lo anterior, en fecha 27 de abril del 2023, en la sesión ordinaria número 38, 
se acordó por unanimidad de los integrantes del ayuntamiento en el desahogo del punto 
número tres romano (III) del orden del día, de la referida sesión, turnar a la Comisión de 
Gobernación, para su estudio, análisis y posterior dictamen, la solicitud referente al 
Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tolimán, Querétaro. 

 
C O N S I D E R A N D O 

I.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; que establece que “Es facultad del Presidente Municipal iniciar 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de observancia general”, 
en este caso lo es la Iniciativa del Proyecto de Reglamento de Protección Civil para el 
Municipio de Tolimán, Querétaro. 
 
II.- Por su parte el artículo 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal Vigente del Estado de 
Querétaro establece, el primero que; dentro de los primeros treinta días siguientes a la 
instalación del Ayuntamiento, sus miembros se constituirán en comisiones permanentes para 
el estudio, examen y resolución de los asuntos municipales, así como para vigilar la ejecución 
de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y para atender permanentemente los 
asuntos concernientes a la administración municipal. En caso de que uno o más de ellos 
incumplieren con sus obligaciones, podrán ser sustituidos por el Ayuntamiento, el segundo 
que; las comisiones permanentes de dictamen, mencionadas en el artículo precedente, se 
integrarán por tres miembros del Ayuntamiento, uno de los miembros de cada comisión 
presidirá la misma en calidad de Presidente de la Comisión. La calidad de Presidente de las 
Comisiones descritas en las fracciones I y IV del artículo 38 de la presente Ley, será conferida 
al Presidente Municipal; el resto de las comisiones permanentes de dictamen, serán 
presididas por quien el Ayuntamiento designe para tales efectos. La elección de las personas 
que han de constituir las comisiones permanentes de dictamen, a excepción de lo 
especificado para el Presidente Municipal, se harán por votación económica del propio 
Ayuntamiento, y por último el tercero de los citados artículos dice que; las comisiones 
permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se podrán constituir como 
mínimo las siguientes: fracción I DE GOBERNACIÓN.- Cuya competencia será: garantizar 
la seguridad y tranquilidad de las personas y de sus bienes dentro de su territorio; elecciones 
municipales; estadística municipal; legalización de firmas de servidores públicos municipales; 
registro civil; aplicación de sanciones por infracciones previstas en los reglamentos 
municipales; inspectoría municipal; asociaciones religiosas y culto público; supervisión de 
funciones, desarrollo y desempeño del cuerpo de protección civil y el otorgamiento de auxilios 
extraordinarios en casos de incendios, terremotos, inundaciones, escasez de víveres y demás 
sucesos de emergencia y rescate; y los demás asuntos que señalen las leyes y los 
reglamentos municipales. 
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III.- En virtud de lo anterior, mediante sesión ordinaria de cabildo número 1, de fecha 11 
de octubre del 2021, dentro del punto número VIII del orden del día de la referida sesión, 
se aprobó por unanimidad de los miembros integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Tolimán, Qro; la Propuesta y conformación de las comisiones permanentes de dictamen 
de este Órgano Colegiado, para el periodo 2021-2024, quedando debidamente integrada la 
Comisión de Gobernación por los siguientes miembros Mtra. En D. Ma. Guadalupe 
Alcántara de Santiago, Presidente Municipal y Presidente de la Comisión de 
Gobernación, Gustavo Erreguin Lenoyr Primer Vocal de la Comisión referida, y 
Viviana Martínez García Segundo Vocal de la misma Comisión. 
 
IV.- Que la celeridad y la transparencia son requisitos indispensables en la administración 
pública, cuyo objetivo entre otros es la calidad y claridad en el servicio público, por lo que 
para su salvaguarda, es necesario establecer los mecanismos legales que garanticen y 
faciliten su cumplimiento por parte de la autoridad. 
 
V.- Que esta Comisión Permanente de Gobernación, es competente para estudiar, analizar y 
dictaminar respecto del “Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Tolimán, Querétaro”, lo anterior con fundamento en lo previsto en los artículos 38 fracción 
I de la Ley Orgánica Municipal de Estado de Querétaro. 
 
VI.- Que el “Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tolimán, 

Querétaro”, es el objeto del presente dictamen, lo que significa el estudio del mismo, y una 

vez realizado por los integrantes de la comisión, se tiene que el presente reglamento es 

congruente, pormenorizado y cumple con la necesidad de reglamentar, las funciones, 

limitaciones, facultades y obligaciones del área de Protección Civil del Municipio de Tolimán; 

en concordancia a lo que establece la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención 

y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro; por lo que se propone este nuevo 

instrumento normativo, ya que a la fecha no se cuenta con un ordenamiento municipal al 

respecto, que contemple las sanciones y procedimientos de los elementos de protección civil, 

así como la delimitación de la materia u objeto a regular por parte de esta autoridad, entre 

muchos otros aspectos innovadores. 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de 
Gobernación emite el presente dictamen: 

 
D I C T A M E N: 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión de Gobernación es competente para conocer, 
estudiar y dictaminar sobre el “Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Tolimán, Querétaro”. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Gobernación APRUEBA y propone a este H. 
Ayuntamiento que apruebe el “Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 
Tolimán, Querétaro”, documento el cual viene anexo al presente dictamen al estar acorde 
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con las demás disposiciones normativas en materia municipal; así como acorde a lo 
establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 
RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen relativo al 
“Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Tolimán, Querétaro”, se 
autoriza su integración del original al apéndice respectivo y obre como corresponda para 
constancia y los efectos legales correspondientes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
                               

PRIMERO.- Se instruye a la secretaria del Ayuntamiento para que notifique el acuerdo que 
derive de la aprobación del presente dictamen a los titulares de las dependencias de la 
Secretaria de Gobierno Municipal, a la Dependencia Encargada de los Servicios Internos, 
Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, al Titular del Órgano Interno de 
Control y al Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del 
Municipio de Tolimán, Titular de Seguridad Publica, Transito y Protección Civil del Municipio 
de Tolimán. 

 
SEGUNDO.- Hecho lo anterior, remítase el dictamen a la secretaria del Ayuntamiento, para 
que se agregue al apéndice del acta y obre como corresponda. 
 
TERCERO.- Se instruye a la secretaria del Ayuntamiento para que remita un ejemplar a la 
sombra de Arteaga para su debida publicación, en términos de la Ley Orgánica Municipal del 
estado de Querétaro.  
 

Tolimán, Querétaro; lunes 10 de Julio de 2023 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU´I” “CERCA DE TI” 
COMISION DE GOBERNACION 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. 
 

MTRA. EN D. MA. GUADALUPE ALCANTARA DE SANTIAGO 
Presidente Municipal y Presidente de la Comisión 

De Gobernación. 
 

C. GUSTAVO ERREGUIN LENOYR 
Primer Vocal de la Comisión de Gobernación. 

 
 

C. VIVIANA MARTINEZ GARCIA 
Segundo Vocal de la Comisión 

De Gobernación.  
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN AL 

AYUNTAMIENTO, PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL 

PARA EL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 44  (cuarenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de julio 

del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó la 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA DEPENDENCIA 

ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, AL H. 

AYUNTAMIENTO PARA LA REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL AVANCE DE GESTIÓN 

FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; ASI COMO TAMBIEN 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, Y DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, AMBOS 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; ASI COMO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 

ARTICULOS 4 FRACCIONES XVI, 14, Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 48, fracciones I y VI, 106, 110, 111, 112 y 113 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 37, 38, 39, 40, 41, 42, 51, 52, primer y tercer 

párrafo, 53, 54 y 55 primer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y las 

normas que emita el Consejo de Armonización Contable, todas vigentes; artículo 23 fracción I del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Municipio de Tolimán, Qro; artículo 66, fracción 

XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y;   

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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4.- Que en fecha 24 de Julio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

TESO/MTQ/0575/2022 solicitud que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán; mediante el cual se solicita 

al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- solicitud que envía la C.P Anel Hernández Rincón Titular 

de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del Municipio de Tolimán, al H. 

Ayuntamiento para la revisión y en su caso aprobación del avance de gestión financiera del ejercicio 

fiscal 2023 del municipio de Tolimán, Qro; así como también del Instituto Municipal de la Mujer, y 

del Instituto Municipal de la Juventud, ambos del municipio de Tolimán, Qro; así como del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Tolimán, Qro; para dar 

cumplimiento a los artículos 4 fracciones XVI, 14, y 15 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 

de Cuentas del Estado de Querétaro. Conforme al anexo. 

5.- Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 44  (cuarenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

julio del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envía 

la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 

Municipales del Municipio de Tolimán, al H. Ayuntamiento para la revisión y en su caso aprobación 

del avance de gestión financiera del ejercicio fiscal 2023 del municipio de Tolimán, Qro; así como 

también del Instituto Municipal de la Mujer, y del Instituto Municipal de la Juventud, ambos del 

municipio de Tolimán, Qro; así como del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del municipio de Tolimán, Qro; para dar cumplimiento a los artículos 4 fracciones XVI, 14, y 15 de la 

Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Querétaro. Conforme al anexo, 

de conformidad con el artículo 23 fracción I del Reglamento Interior del Municipio de Tolimán, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA C.P ANEL HERNÁNDEZ RINCÓN TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA ENCARGADA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 

TOLIMAN, AL H. AYUNTAMIENTO PARA LA REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL AVANCE DE 

GESTIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; ASI COMO 

TAMBIEN DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, Y DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD, 

AMBOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; ASI COMO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; PARA DAR 

CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 4 FRACCIONES XVI, 14, Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL ESTADO DE QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. Es 

aprobado por MAYORIA ABSOLUTA DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; 

Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR MAYORIA ABSOLUTA DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 

 
 
 
 

 

 

 

====================================================================== 
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LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 44  (cuarenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de julio 

del año 2023 (dos mil veintitrés), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó LA 

SOLICITUD QUE ENVÍA LA PROFA. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, DIRECTORA DEL SISTEMA 

DIF DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA REVISION Y EN SU CASO 

LA APROBACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DE ABRIL, MAYO Y 

JUNIO DEL 2023, DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. 

“…Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 61 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; articulo 57 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tolimán, Qro; 
artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Querétaro y;   
 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 24 de Julio de 2023, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio número 

251/2023 que envía la Profa. María del Pilar Sánchez Valencia, directora del Sistema DIF del Municipio 

de Tolimán, Qro; al H. Ayuntamiento; para la aprobación del informe trimestral correspondiente al 

periodo de abril, mayo y junio del 2023, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Municipio de Tolimán, Querétaro. Conforme al anexo. 

 

C E R T I F I C A. 

C O N S I D E R A N D O  
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5.- Que en  Sesión Ordinaria de Cabildo número 44  (cuarenta y cuatro) de fecha 27 (veintisiete) de 

julio del año 2023 (dos mil veintitrés), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de 

Santiago, Presidente Municipal De Tolimán; expuso y solicito la aprobación de la solicitud que envía 

la Profa. María del Pilar Sánchez Valencia, directora del Sistema Dif del Municipio de Tolimán, Qro; al 

H. Ayuntamiento; para la aprobación del informe trimestral correspondiente al periodo de abril, 

mayo y junio del 2023, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 

de Tolimán, Querétaro. Conforme al anexo, de conformidad con los  artículos 61 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro y artículo 57 del Reglamento de la Administración Pública del 

Municipio de Tolimán, Qro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE APRUEBA LA SOLICITUD QUE ENVÍA LA PROFA. MARÍA DEL PILAR SÁNCHEZ VALENCIA, 

DIRECTORA DEL SISTEMA DIF DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO; AL H. AYUNTAMIENTO; PARA LA 

REVISION Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL, CORRESPONDIENTE AL 

PERIODO DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL 2023, DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERÉTARO. CONFORME AL ANEXO. Es 

aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 

En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 

Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 

Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 

Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 

carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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